
Foro Transformaciones fundamentales de la Reforma Laboral.  

Octubre 8 de 2025 

Auditorio Jockey Universidad del Rosario.  

 

El pasado 25 de junio el Presidente sancionó la Ley 2466 de 2025 la cual fue publicada en el 

diario oficial el mismo día. Tres meses después de haber sido incorporada al ordenamiento 

jurídico, son múltiples los desafíos que surgen en torno a la implementación, reglamentación, 

alcances y efectos de esta trascendental reforma que impacta poderosamente las relaciones 

de empleadores y trabajadores y los derechos y las obligaciones laborales.   

 

Temas como la aplicación de las nuevas reglas de contratación, en especial en cuanto a los 

contratos de trabajo a término fijo y por duración de obra o labor, los cambios en la naturaleza 

y alcance del contrato de aprendizaje, los impactos económicos, jurídicos y prácticos de las 

modificaciones en torno a la jornada y los recargos, la nueva regulación del procedimiento 

para imponer sanciones, el trabajo en plataformas digitales, así como el contenido y las fechas 

de vigencia de las nuevas obligaciones de las empresas, son algunos de los grandes retos que 

desde ahora vienen enfrentando empleadores, trabajadores y abogados de todos los sectores.  

 

En respuesta a dichos desafíos, el área de derecho laboral y de la seguridad social de la 

Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario y el Colegio de Abogados 

Rosaristas, han programado el presente foro, para que, a través de cuatro paneles, expertos 

juristas debatan, reflexionen y den sus valiosos puntos de vista en torno a estos temas vitales 

del derecho del trabajo contenidos en la nueva ley laboral.  

 

Programa: 

 

7:30 a 8:00 a. m  Registro de participantes. 

 

 8:00 a 8.30 am  Instalación 

   Dra. Rocío Araujo. 

   Vicerrectora 

   Dr. José Roberto Herrera Vergara 

   Consiliario de la Universidad del Rosario 

   Miembro de la Comisión de Expertos OIT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8:30 a 9:30 a.m. Cambios en las modalidades de contratación. Contrato de 

aprendizaje. Regulación y grandes vacíos de la reforma.   

  



Moderador: Dr. David H Barbosa. 

Profesor y coordinador Área derecho laboral 

Universidad del Rosario 

  

Panelistas:  Dr. Gustavo Gnecco 

Ex Magistrado Sala Laboral.  

Corte Suprema de Justicia  

 

Dra. Ana María Muñoz Segura 

Ex Magistrada Sala laboral 

Corte Suprema de Justicia 

 

Tatiana Alexandra Betancur Giraldo 

Magistrada Auxiliar Sala Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

 

 

9:30 a 10:30  Impacto de los cambios en jornada laboral y en días de descanso.  

Moderadora:  Dra. María Ximena Valdés Luna 

  Profesora 

  Presidente Colegio de Abogados Rosaristas 

 

Panelistas:  Dra. Catalina Romero 

   Profesora Universidad del Rosario 

    

   Dr. Juan Pablo López 

   Con juez Sala Laboral 

   Corte Suprema de Justicia 

    

   Dr. Andrés Jiménez 

   Profesor 

 

10:30 a 10:50  Receso 

 

10:50 a 11:50  Nuevas obligaciones para los empleadores 

   Moderadora:  Dra. Adriana Camacho 

Profesora y directora Maestría en Derecho Laboral 

Universidad del Rosario   

    

Panelistas:  Dr. Andrés Dacosta 

Profesor 

 

Dra. Mónica Cuervo 

Profesora 

 

Dra. Claudia Wilches 

Con juez Sala laboral 



Corte Suprema de Justicia 

 

11:50 a 12:50 Reglamentación de la reforma laboral. 

 Negociación colectiva, unificada y multinivel. 

 Plataformas digitales 

 

Moderadora.  Dra. Saida Quintero 

  Profesora y directora Área derecho laboral  

  Universidad del Rosario 

  Gobernadora Colegio de abogados del trabajo 

 

Dra. Dina Maria López Munera. 

Profesora 

 

Dr. Alfonso Palacios Torres 

Vicepresidente Jurídico ANDI 

 

Dra. Karena Caselles 

Magistrada Auxiliar 

Corte Constitucional 

  

 


